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S U M A R I O

Parte oficial.
. —  —    «

Ministerio de Estado.
Real decreto nombrandr> ....

la Insigne urden ael to isón  de Oro 
a Su Alteza Real el Srmo. Sr. Infan
te de España D. Juan Carlos Teresa 
Süverio Alfonso de Borbón.— Pági
na 1098.

Otro ídem id. id. a Su Alteza Real el 
Srmo. Sr. Infante de España D. Gon
zalo Manuel María Bernardo Narci
so Alfonso Mauricio de Barbón.—  
Página 1098.

Otro ídem id. id. a D. Mariano de Sil
va y  Carvajal Fernández de Córdo- 
va y Dávalos, Marqués de Santa 
Cruz.— Página .1098.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto promoviendo a la Digni

dad de Capitán General del E jérci
to a D. Carlos de Borbón y de B or- 
bónf Infante de España, y  disponien 
do continúe en el desempeño del 
cargo de Capitán general de la se
gunda Región— Páginas 1098 y Í099.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrando Delegado de 

Hacienda en la provincia de Cádiz a 
D. José Manuel de Aparici y Ximé-4 
nez de Sandoval, Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública, Administrador de Rentas 
públicas de la misma provincia.—  
Página 1099.

Ministerio de la Gobernación.
Reales decretos nombrando Comisarios 

de segunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia a D . Juan Bautista Gómez 
Sancho, D. Fulgencio Escribano Fer
nández y D. Manuel González Tapia. 
Página 1099.

Presidencia del Consejo de Ministro .̂
Real orden disponiendo se inserte en 

este periódico oficial, rectificada en 
la forma que se publica, la relación 
que acompañaba a la Real orden del 
23 del pasado mes de Abril (Gaceta 
d e l 21), relativa a las variaciones 
arancelarias a que quedan sometidas 
c:~ el presente las mercancías origi
narias de Inglaterra, como conse
cuencia del Convenio comercial que 
rige entre ambas Naciones, a partir 
del 24 del mes próximo pasado.—  
Páginas 1099 a 1106.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden admitiendo a D. José Gas

cón y  Marín, Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad Central, la renuncia del cargo 
de Juez del Tribunal de oposiciones 
a plazas de Secretarios judiciales 
entre Oficiales Letrados y  Secreta
rios, y  nombrando para sustituirle 
a D, Laureano Diez Canseeo, también 
Catedrático de referidas Facultad y 
Universidad.— Página 1106.

Otra relativa a la agregación al Juz
gado de Garrovillas de D. Fernan
do Sánchez P érez, Secretario £ el su
primido Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Alcántara.—  
Página 1106.

Ministerio de Hacienda.
Real orden aceptando el modelo de 

guía, que se inserta, para la circu
lación de los aceites de cacahuet 
destinados a usos comestibles.— Pá
ginas 1106 1/1107.

Otra disponiendo que el Jefe y  12 Ofi
ciales del Cuerpo de Carabineros, 
que figuran en la relación que se 
inserta , queden admitidos para pres
tar sus servicios en este Ministerio, 
afectos a la Inspección ele Hacienda. 
Página 1108.

Otra nombrando Portero quinto, con 
destino a la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Valencia, al As-r 
pirante Félix Remartínez Angulo.—  
Página 1108.

Otra ídem id. id., con destino a la D e
legación de Hacienda en la provin

cia de La Coruña, al Aspirante Pfyi 
dro Romero Aparicio.— Página ltOSt̂  

Otra nombrando por traslación Port§*\ 
ro en la Delegación de Hacienda 3ff| 
la provincia de Logroño a DomÍn$á\ 
Conde Sáiz, Portero tercero en §S| 
Delegación especial de Hacienda m\ 
Alava.— Página 1108. í '

Otra ídem id. Portero éft la Delégtfa i 
ción de Hacienda en la provincia 4# 
Alava a Francisco Deyis TroñcófgL 
Portero quinto en la de Lugo.—  
gina 1108.

Otra ídem id. Portero "en la AduñtfM 
de Cádiz a José Martínez hodrigué£  
Portero cuarto en la Delegación ¿Ü í: 
Hacienda en la misma provincid*~~*\ 
Página 1108. ¡f

¡
Ministerio de la Gobernación

Real orden nombrando en virtud  3 i  
concurso a D. Mauro Martín de P ffa  \ 
do Jefe de Negociado de téfeera CÍ4* | 
se de Administración civil, lnspé$i | 
tor provincial de Sanidad de Pülefy* i* 
cía; y  disponiendo se declaren v é «  | 
cantes las plazas de Inspectores prám f  
viudales de Sanidad de Alava, (JUéfiír I  
ca, Guadalajara9 Huesca, LérwéL I  
Pontevedra y  Teruel.— Páginas llO jlf 
y  1109. ~ ’ l

Otra concediendo un mes de licériefy g 
por enferm o al Portero tercero Maf* §  
celino Luquín Aguirre, adscrito 1 1 
la Sección 6.a de la Jefatura Supé* | 
rior de Policía de Barcelona.—Pá* ' 
gina 1109. \

Otra trasladando a la  plaza de Porté* 
ro vacante en la Administración 
principal de Correos de Huelva 
Portero tercero Manuel Calvo Cas-* 
tillo, que presta sus servicios en Id 
estación Sección de Telégrafos dé. 
dicha capital.— Página 1109. \

Otra concediendo treinta días de li^\ 
cencía por enferm o a D. Martín 
Martínez y  Ruiz del Valle, Oficial N 
de tercera clase del Cuerpo de Co- ; 
rreos.— Página 1109.

Ministerio dé Instrucción publicó 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando^ él J^ ibuné^
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para las oposiciones a la plaza dé 
Profesor auxiliar de Enfermedades 
parasitarias e infecto -  contagiosas, 
Inspección de carnes y sustancias 
alimenticias y Policía sanitaria, va
cante en la Escuela Superior de Ve
terinaria de Madrid.— Página 1109.

Otra ídem id. para las oposiciones a 
la plaza de Profesor auxiliar de 
Fisiología Higiene, vacante en la
Escuela de Veterinaria de Madrid. 
Página 1109

Otra ídem id. para las oposiciones a 
la plaza de Profesor auxiliar de 
Paymsitologta. Bacteriología. Prepa
ración de sueros y vacunas, Morfo
logía o exterior, Derecho de contra
tación de animales domésticos, Zoo
tecnia general y especial de mamí
feros y aves y Agricultura, vacante 
en la Escuela Superior de Veteri
naria de esta Corte.— Páginas i  109 y 
1 -110 .

Otra disponiendo que, por ascenso de 
escala, los Auxiliares numerarios de 
Universidad que se mencionan, pasen 
a coupar en el escalafón los núme
ros que se indican—-Página 1110.

Otra -nombrando en virtud de oposi
ción a D. Enrique Moles y Ormella 
Catedrático numerario de Química 
inorgánica de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central.—-Pá
gina 1110.

Otra ídem id a D. Agustín Pedro y 
Pons Catedrático numerario de Pa

tología médica, con su clínica, de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona.— Página 1110. 

Otra ídem id a D. Cándido Torres y 
González Catedrático numerario de 
Química orgánica aplicada a la Far
macia y prácticas de Labortorio, de 
la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Barcelona, —  Página 
1110.

Otra disponiendo se anuncie a oposi- 
' ción, turno de Auxiliares, la provi

sión de la Cátedra de Medicina le
gal y Túxicología, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago.— Páginas 1110 y 
1111.

Ministerio de Fomento.
Real oren relativa a destino de los As

pirantes aprobados pava Torreros 
de faros que se hallen en expectación 

i de ingreso en el Cuerpo y tengan
¡ hechas las prácticas reglamentarias.
| Página l i l i .
: Otra disponiendo gire una visita a la 

Jefatura de la División hidráulica 
del Segura D. Salvador Pérez de 
Laborda, Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos.— Página 1111.

Ministerio de- Trabajo, Comercio 
e Industria*

Real orden disponiendo se publique en 
este periódico oficial el escalafón

* del personal técnico-administrativo, 
y auxiliar de este Ministerio.— Pá-t 
gina 1111.

Administración Central.

Go b e r n ac ió n . —  Dürección general de1 
Administración. —  Modificando id  
clasificación de la Intervención dé 
fondos del Ayuntamiento de Hospi-> 
talet (Barcelona) .—Página 1111.

Anunciando haber sido nombrado don 
Mariano Méndez Moreno Interventor 
de fondos del Ayuntamiento de O rí- 
huela (Alicante).— Página í  111.

F o m ento .— D irección genera l de Obras 
públicas.—  Rectificación de errores;

I del plan de obras por contrata dé,
| conservación de carreteras.— Pági*
j na 1112
| Sección de Aguas.— Trabajos, hidráu- 
| Jicos.—  Rectificación al Reglamento
| provisional de la Confederación FU-,
1 drográfica del Segura. — Página
I 1112.
I T ra b a jo , Gombrcto e In d u s tr ia .— Rec*
I tificacionns al escalafón de funcío-,
I navios de la escala técnico-adminis-
| trativa y auxiliar de este Ministerio^
| inserto en la Gaceta  del día 15 del
I actual— Página 1112.
¡ A ne xo  -ún ic o .—  B o ls a . —  Su b a s t a s .— .
I A d m in is tr a c ió n  p r o v in c ia l . —  A d_
1 m in is t r a c ió n  MUNicrpAL.— A nuncio s '
1 DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

PARTE OFICIAL

&. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q D g.}, S. M. la Reina Doña Victo
r ia  Eugenia. S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de [a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

M I NISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS 

809.

Queriendo dar un relevante y dis
tinguidlo testimonio de Mi Real aprecio 
a Mi muy amado hijo Su Alteza Real 
el Serenísimo Señor Infante de Espa
ña D. Juan Garlos Teresa Silverío A l
fonso de Borbón,

Vengo en nombrarle Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro.

Tendreislo entendido* y dispondréis 
lo necesario a su cumplimiento.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO

El Ministro d© Estado,
Mkrjbl Piumo d i  Rivera y  Qrbambja,

N úm. 919.

Queriendo dar un relevante y dis
tinguido testimonio de Mi Real aprecio 
a Mi muy amado hijo Su Alteza Real 
el Serenísimo Señor Infante de Espa
ña D. Gonzalo Manuel María Bernardo 
Narciso Alfonso Mauricio de Borbón,

Vengo en nombrarle Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro.

Tendreislo entendido y  dispondréis ' 
lo necesario a su cumplimiento.

Dado en Palacio a diez y  seis de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Mig u e l  P rimo  de  Rivera  y  O reañeja .

Núm. 911.

Queriendo dar un relevante y dis
tinguido testimonio de Mi Real aprecio 
a D. Mariano de Silva y Carvajal Fer
nández de Córdova y Dávalos, Marqués 
de Santa Cruz,

Vengo en nombrarle Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro, 

Tendreislo entendido y dispondréis 
lo necesario a su cumplimiento.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO  

m Ministro de Estado,
tfísVtíL Primo de R ivera y  Q m xm áik

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICION

SEÑOR: Ha llegado S. A. R. el In
fante de España D. Carlos de Borbón1 
y de Borbón al número 1 en la escala; 
de Tenientes generales del Ejército,, 
y viene añadiendo en el puesto de Ca-? 
pitán general de la segunda Región, 
que hace seis años desempeña, nue-* 
vos merecimientos a los muy notorio-^ 
adquiridos en su larga vida militar, 
por lo cual y también por oonmemxH 
rar con la merced que su ascenso, sign 
niñea la fecha de hoy, tan satisfac-? 
toria para el país y sus instituciones 
militares, el Gobierno se honra, en so-* 
meter a la aprobación de V. M. el sD 
guien te proyecto de Decreto, por el1 
que se asciende a Capitán general del 
Ejército a S. A. R. el Infante de Es-* 
paña D. Carlos de Borbón y de Borbóhi 
sin asignación de número en la plan-* 
tilla de esta suprema categoría milfe 
tar y .continuando en el mando qué 
viene desempeñando.

Madrid, 17 de Mayo de 1927.

SEÑOR:
A LL R. P, de V, M„

Ju a n  O ’Do n n e l l  V argas,

REAL DECRETO
núm. 912*

A propuesta del Ministro de li  
Guierra y de acuerdo con el Consejé! 
de Ministros',
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Vengo en decreta r lo s ig u ien te :
A rtículo único. Se prom ueve a la 

dignidad de Capitán general del E jé r 
cito a Mi m uy am ado H erm ano don 
Carlos de Borbón y de Borbón, In fa n 
te de España, sin asignarle  núm ero 
en la escala de esa je ra rq u ía  m ilita r  
y con la antigüedad de esta fecha, 
continuando en el desem peño del ca r
go de Capitán general de la segunda 

. Ilegion.
Dado en Palacio a diez y  siete de 

Mayo de m il novecientos ve in tisie te .

ALFONSO, ;
El Ministro de lo Guerra,

J ijan O’D onn ell  V a rg as .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO 

‘ Húm. 913.

De conform idad con lo que dispo
ne el a rtícu lo  11 del Reglam ento de 
7 de S eptiem bre de 1918_, el 10 del 
Real decreto de 18 de D iciem bre de 
1924 y el 43 de la v igente ley de P re 
supuestos,

Vengo en n o m b rar Delegado de 
H acienda en la prov incia de Cádiz a 
D. José Manuel de A parici y X im é- 
nez de Sandoval, Je fe  de Negociado 
de p rim e ra  clase del Cuerpo general 
de A dm inistración de la Hacienda pú
blica, A dm in istrador de Rentas públD  
cas de la m ism a provincia.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de m il novecientos vein tisie te .

ALFONSO.
321 Ministro de Hacienda,

¿os# Ca lv o  Sotelo ,,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 814.

Con arreglo  a la ley dé 27 de F e 
brero  de 1908, en arm onía con la  de 
P resupuestos vigente,

Vengo en n om brar Comisario de 
segunda clase del Cuerpo de V igilan
cia. con la an tigüedad de 1.° de Ene
ro últim o, en vacante producida por 
ascenso de D. L uis Fenoll Malvasía, a 
D. Ju an  B au tis ta  Gómez Sancho, que 
lo es de te rcera  y está declarado apto 
p a ra  el ascenso.

Dado en Palacio a diez y  ocho de 
Mayo de m il novecientos vein tisiete ,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Sev eria no  Ma r tín ez  Anido .

Núm. 815 .

Con arreg lo  a la ley de .27 de F e 
b rero  de 1908,

Vengo en n om brar Com isario de 
segunda clase del Cuerpo de V igilan
cia, con la antigüedad de 4.° de E ne
ro "último, a D. Fulgencio Escribano 
Fernández, que lo es de te rcera  y 
está d ec la ra d o . apto  p a ra  el ascenso, 
en vacante creada por el Real decreto- 
ley de 3 del mes citado, núm ero 18 
de 1927, aprobando los P resupuestos 
generales del. Estado.

Dado en Palacio a diez y  ocho de 
Mayo de m il novecientos vein tisiete .

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

Núm. 918. ^
Con arreglo  a la ley de 27 de Fe'-* 

brero  de 1908, en arm onía  con la  de 
P resupuestos vigente,

Vengo en n o m b rar Com isario dé 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan-? 
eia, con la antigüedad de 1.° de Ené-? 
ro últim o, en vacante producida p o r 
ascenso de D. Ricardo Castro Peinó, a 
D. Mánuel González T apia, que lo es 
de te rcera  y  está declarado apto p a ra  
el ascenso.

Dado en Palacio a diez y  ocho dé 
Mayo de m il novecientos ve in tisie te .

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL ORDEN 

Núm. 487.
Excmo. S r . : V istas las dudas surgi'^ 

das al in te rp re ta r  la Real orden n ú 
m ero 356 del 23 del pasado m es de 
A bril (Gaceta del 27), cuyo objeto no 
es o tro que el de re fle ja r las v ariac io 
nes arance larias a que quedan súme-i 
tidas en el p resen te  las m ercancías 
o rig in a ria s  de In g la te rra , como conse
cuencia del Convenio Com ercial que 
en tre  am bas naciones rige a p a r t i r  del 
24 del pasado mes, y  subsanados los 
e rro re s  de copia que ‘ en la m ism a se. 
apreciaron ,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se h a  se rv i
do d isponer que se inserte  la  relación  
que a  la expresada d isposición sq 
acom pañaba, rec tificada como sigue i.
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Debiendo significar al propio tiem-: 
po, que en la precedente relación no 
se hace mención de aquellas partidas 
que aun estando convenidas cdh Ingla
terra, antes del 24 de Abril último, 
no sufren actualmente variación de 
adeudo para las mercancías origina
rias de la Gran Bretaña, porque al esw 
tar también convenidas con otras na
ciones y con iguales derechos que los 
que tenía concedidos Inglaterra, a ésta 
por disfrutar del trato de más favor 
le siguen correspondiendo mientras 
estén en vigor los referidos Gonve-; 
nios.

De Real orden lo digo a y  JE. piara 
su conocimiento y a los efetos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid a 11 de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene-' 
ral del Consejo de la Economía na
cional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Núm. 535.

Excmo. Sr.: Tomando en consi
deración las razones expuestas por 
D. José Gascón y Marín, Catedrá
tico de la Facultad de Dierecho de 
la Universidad Central,

M. el R ey  (q* D. g„> ha tenido a 
bien admitirle la renuncia del car
go de Juez del Tribunal de oposi
ciones a las plazas de Secretarios 
judiciales entre Oficiales letrados y 
Secretarios, convocadas por (Reales 
órdenes de 23 y 27 de Marzo del 
corriente año, y nombrar para la 
vacante con tal motivo producida 
a D. Laureano Diez Canseco, tam
bién Catedrático de la Facultad de 
Derecho en la Universidad Central.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su;- conocimiento y 
efectos consiguiente®. D io » guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Mayo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Madrid y del Tribunal de opo
siciones a plazas de Secretarios 
judiciales entre Secretarias y 
entre Oficiales Letrados.

Núm. B3G.

lim o. Sr.: Accediendo a lo soli^ 
citado por D. Fernando Sánchez 
Pérez, Secretario del suprimido 
Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Alcántara, y de con*  ̂
formdad con lo dispuesto en el se
gundo párrafo del artículo 16 de la 
Real orden de 30 de Diciembe del 
año último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer su agregación como Seore 
tario del suprimido Juzgado de pri-. 
mexa instancia e instrucción de A l
cántara, ai de Garro villas, en el 
que actuará solamente en los asun
tos que correspondan al nuevo Juz-s 
gado, en los cuales hubiera inter-» 
venido en él suprimido.

De Real orden lo digo a V. I. pa-s 
ra su conocimiento y efectos coa-* 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-, 
chos años. Madrid, 18 de Mayo de 
1927.

PONTE J

Señor Presidente de la Audiencia
territorial de Cáceres.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 273.

limo. S r . Ordenado por Real orden 
de 23: (fe Abril último de la Presiden^ 
cia del Consejo de Ministras, pie los 
aceites de cacahuet destinados * usos 
comestibles han de circular con guías, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acepte el modelo de 
guía adjunto que ha sido propuesto 
por la Dirección general de Aduanas* 
y  que por la Fábrica Nacional de Mo* 
neda y Timbre se impriman los talo* 
narios de Ja misma en forma análoga 
a las guías serie ü, números 9 j  11 
para su expedición gratuita a los ía-* 
bricantes de aceite de cacahuete, segú© 
solicita, la Dirección general de Aduan 
ñas, teniendo en cuenta las necesidad 
des del servicio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
14 ée Mayo de 1927.

CALVO SOTELQ

Señores Directores generales de- Adua-* 
ñas y de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre.



Gaceta de Madrid.---Núm. 139  19  M ayo 1927 1107

P
R

IN
C

IP
A

L
 

 
 

 
 

 
 

 
 

D
U

P
L

I
C

A
D

A
GU

IA
 

PA
RA

 
LA

 
CI

R
CU

LA
CI

O
N

 
 

— 
[jJ

 
--

--
--

--
--

--
--

--
D®

 
AG

EH
TB

 
DE

 
C

A
C

A
H

U
E

T
. 

GU
IA

 
PA

RA
 

LA 
CI

R
CU

LA
CI

O
N

 
DE

 
AC

EI
TE

 
DE

 
CA

CA
H

U
ET

 
—

 ̂
GU

IA
 

PA
RA

 
LA

 
CI

R
CU

LA
CI

O
N

 
DE

 
AC

EI
TE

 
DE

 
C

A
C

A
H

U
E

T

(E
st

a 
fia

rt
e 

Qu
ed

ar
á 

en 
po

de
r 

de
l 

Je
fe

 
de 

es
ta

ció
n 

de
l 

fe
rr

oc
a-

 
(E

sta
 

pa
rt

e 
ser

á 
co

ns
er

va
da

 
po

r 
el 

re
ce

pt
or

.) 
. 

rr
il 

al 
re

tir
ar

 
el 

gé
ne

ro
, y 

la 
en

vi
ar

á 
a 

la 
D

ir
ec

ci
ón

 
ge

ne
ra

l
fr

ov
in

ei
a 

de
,.*

 
, 

Pu
eb

lo
 

de
...

...
*.

. 
¡ 

de 
A

du
an

as
.)

Pr
ov

in
ci

a 
de

 
■ 

Pu
eb

lo
 

d
e.

...
...

 
 

. 
Pr

ov
in

ci
a 

de
 

 
 

Pu
eb

lo
 

d
e.

.. 
 

...
..

Qo
ntm

Uó
 

de 
la 

Qu
ía»

D.
 

..
..

..
..

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

D
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
...

...
...

...
..

'ec
ha

 
...

...
...

...
.. 

, 
f 

1
 

 
Fa

br
ic

an
te

, 
re

m
ite

 
en

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Fa

br
ic

an
te

, 
re

m
ite

 
en

 
 

 
* 

.

hm
to

 
de 

d
es

ti
n

e.
..

,*
..

..
..

..
 

001
1  

êIŝ
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Núm. 274.
Excmo. Sr . : Vista la relación nomi

nal de Jefes y  Oficiales de ese Insti
tuto, que con fecha 9 del actual cursa 
.V, E. a este Ministerio, comprensiva 
fie los que se han acogido a lo dis
puesto en  las Reales órdenes de este 
Departamento de 11 de Febrero y  1.° 
d e  Abril últimos (Gaceta  del 2), y  en 
atención a que reúnen las condieiones 
exigidas, para servir los destinos sa
cados a concurso de la Inspección del 
Ramo, dependiente d e  la Dirección 
general de Rentas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que e] Jefe y doce Oficiales 
comprendidos en la relación que a 
continuación sé inserta, queden admi
tidos para prestar sus servicios en el 
Ministerio de Hacienda, afectos, a la 
Inspección del tributo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Mayo de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Carabineros.

Relación que se cita.
Teniente coronel.—D. Adolfo Alva- 

rez Rivas.
. Capitán.—D. Fernando Suárez Ro- 
selló.

Otro.—-D. Amadeo Delgado Rebelo.
Otro.—D. Eduardo Cadórniga Goo- 

tólez.
Otro.—D. Vicente García Ariño.
Teniente. — D. Francisco Marín 

Moya.
Otro.—D. Joaquín Merino Pérez.
Otro.—D. José Ruiz Barrientes.
Otro.—D. Rafael Pérez Valls.
Alférez.—D, Cesáreo Mordí Mouhé.
Otro.—D. Florentino del Arco Val- 

verde.
Otro.—D. José Martín López.
Otro.—D. Joaquín Varela Castro.

Núm. 275.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

La Real orden de la. Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 10 del 
actual, Gaceta  del 12,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Portero quinto, con sueldo 
anual de 2.000 pesetas y destino a la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Valencia, al aspirante Félix Re
mar tínez Angulo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
bu  conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
n^^áos años. Madrid, 14 de Mayo de

CALVO SOTELO
Señor Jefe de Personal de este Minis

terio.

Núm. 276.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 10 del 
actual, Gaceta  del 12,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Portero quinto, con sueldo 
anual de 2.000 pesetas y destino a la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de La Coruña, al aspirante Pedro 
Romero Aparicio.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Mayo de 
1927.

CALVO SOTELO
Señor Jefe de Personal de éste Minis

terio.

Núm. 277.
Existiendo vacante una plaza de 

Portero en la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Logroño, por ju 
bilación de Antonio Castellanos, que 
la desempeñaba,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conferirla, con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, por traslación a su ins
tancia, a Domingo Conde Sáiz, que es 
Portero tercero de la Delegación es
pecial de Hacienda en Álava.

De Real orden lo digo a V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid. 
11 de Mayo de 1027.

CALVO SOTELO
Señor Jefe de Personal de este Mi

nisterio.

Núm. 278.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

nombrar, por traslación y convenien
cia del servicio, como corrección dis
ciplinaria impuesta en expediente gu
bernativo, Portébo quinto, con. sueldo 
anual de 2.000 pesetas y destino a la 
Delegación de xáicierída en la provin
cia de Alava, a Francisco Deus Tron
cóse, que lo es en la de Lugo,

De Real orden lo di oro a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Mayo de 
1927.

CALVO SOTELO
Señor Jefe del Personal de este Mi

nisterio. "

limo. S r.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero en la Aduana de Cá

diz, por fallecimiento de Leopoldo 
Tomé, que la desempeñaba,.

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conferirla, con el sueldo de 2.500 pe
setas anuales, por traslación a su ins
tancia, a José Martínez Rodríguez, que 
es Portero cuarto de la Delegación de 
Hacienda en la misma provincia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Mayo de 1927.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 543,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso convocado por Real orden de 
12 de Abril próximo pasado para pro
veer entre los Inspectores provincia-: 
les de Sanidad en activo y los exce-, 
dentes del Cuerpo las plazas vacantes 
de Alava, Cuenca, Guadalajara, Léri
da, Palencia, Pontevedra y Teruel y 
sus resultas:

Resultando que dentro del período 
señalado en la convocatoria han soli-i 
citado plaza D. Emilio Ferragud y 
Folqués y D. Mauro Martín de Prado, 
Jefes de Negociado de tercera clase 
de Administración civil, Inspectores 
de. Sanidad de las provincas de San
tander y de Huesca, respectvamente: 

Vistos el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Inspectores provinciales de; 
Sanidad y la Real orden de 12 de 
Abril último:

Considerando que no habiéndose 
solicitado la Inspección de Sanidad 
dé. la provincia de Palencia por nin
gún otro individuo del Cuerpo de; 
mayor antgüedad, procede adjudicár
sela a D. Mauro Martín de Prado, 
único aspirante a la misma,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner : .

1.® Que se apruebe dicho concur
so y, en su virtud, que se nombre a 
D. Mauro Martín de Prado Jefe de 
Negociado de tercera clase de Admi
nistración civil, Inspector provincial 
de Sanidad de Palencia; y

2.° Que se declaren vacantes las 
plazas de Inspectores provinciales de 
Sanidad de Alava, Cuenca, Guadalaja
ra, Huesca, Lérida, Pontevedra y Te
ruel.

De Real orden lo digo a V. I. para
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;su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guárdela V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 544.
Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu

lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo entero, 
al Portero tercero Marcelino Luquin 
Aguirre, adscrito a la Sección 6.a de 
la Jefatura Superior de Policía de 
Barcelona, debiendo usarla en Caldas 
Se Montbuy.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
iSeñores Director general de Seguri

dad y Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

Núm. 545.
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

¡dispuesto en la regla 2.*, aparta- 
ido a) de la Real orden de 25 de 
Noviembre de 1924 (Gac e ta  del 26),

S. M. e] Rey (q. D. g.) se ha servido 
trasladar a la plaza de Portero, 
[vacante en la Administración prin
cipal de Correos de Huelva, como 
forzoso, al Portero tercero Manuel 
Calvo Castillo, que presta sus ser
vicios en la Estación Sceqión dje 
Telégrafos de. dicha capital, sien- 
3o el sobrante más moderno de la 
misma.

De Real orden lo digo a V. I, na- 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
.guarde a y .  I. muchos años. Ma-: 
¡drid, 18 de Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Director general de Comu- 

niíicaciones, Oficial Maydr de la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros y Ordenador de Pagos de 
la misma.

Núm. 546.
S. M. el (Rey (q. Pv g .), de con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918

y Real orden complementaria de. 
12 de Diciembre de 1924, ha tenido 
a bien conceder al Oficial de ter
cera clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Administración prin
cipal de Ciudad Real, D. Martín 
Martínez y Ruiz del Valle, licencia 
por enfermedad, con todo el suel
do, para atender, durante treinta 
días, al restablecimiento de su sa
lud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según di-spone el párrafo inicial 
de Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá que el inte
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las 
una, com o justificantes a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
y . S. muchos años/ Madrid, 18 de 
Mayo de 1927.

El Director general,
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
" Núm. 664. - f

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 3 de 
Marzo de 19212, y atendiendo a lo dic
taminado por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública, 

S, M. el Rby (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal encar
gado de juzgar las oposiciones a la 
plaza de Profesor auxiliar de Enfer
medades parasitarias e infectoconta- 
giosas, Inspección de carnes y sustan
cias alimenticias y Policía sanitaria, 
¡vacante en la Escuela Superior de Ve
terinaria de Madrid, qstede constitui
do en la siguiente fo j^ a :

Presidente: D. Dalmacio García é 
Izcara, Consejero de Instrucción pú
blica y Director de la Escuela Supe
rior de Veterinaria fie esta Corte.

Vocales: D. Edcfardo Respaldiza
Ugarte, D. Tomás Campuzaho e Ibá
ñez, D. Rafael Castejón, D. José Mar
cos Rodríguez, Profesores numerarios 
de las Escuelas Superiores de Veteri
naria de Zaragoza, Madrid, Córdoba y 
León, respectivamente.

Como suplentes actuarán : D.

briel Bellido Luque, D. Victoriano Qo- 
Icmo y Amarillas, D. Justino Velasco 
Fernández y D. Indalecio Hernando 
Martín, Profesores numerarios de las 
Escuelas de .Veterinaria de Córdoba, 
Madrid, León y Zaragoza, respectiva
mente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza*
• supérior f  secundaria.

Núm. 685.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 3 de 
Marzo de 1922, y atendiendo a lo dic
taminado por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal encar
gado de juzgar las oposiciones a la 
plaza de Profesor auxiliar de Fisio
logía e Higiene, vacante en la Escue
la de Veterinaria de esta Corte, quede 
constituido en la  siguiente forma: 

Presidente: D. Juan Manuel Díaz del 
Villar, ex Consejero de Instrucción 
pública y Profesor numerario de la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
Madrid.

Vocales: D. Pedro Moyano y Moya- 
no, D. Rafael Martín Merlo, D. Cri- 
santo Sáez de la Calzada, D. José Mar
cos Rodríguez, Profesores numerarios 
de las Escuelas Superiores de Vete
rinaria de Zaragoza y Córdoba, los dos 
primeros, y de las de León los do§ 
últimos.

Como suplentes actuarán: D. Joa
quín González García, D. Juan de Cas
tro Valero, D. Pedro González y Fer
nández, D. Indalecio Fernando Martín, 
Profesores numerarios de las EscuéTas 
Superiores de Veterinaria de esta Cor
te, los dos primeros, y de la de León' 
y Zaragoza, respectivamente, los <fal
últimos.

De Real orden lo digo a V. I, pará 
su conocimiento y efectos. Dios gu&v 
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 di 
Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general do Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 666.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

'iispuesto en el Real decreto de 3 de
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¡Marzo del año último y atendiendo a 
Jo dictaminado por la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal encar
gado de juzgar las oposiciones a la 
plaza de Profesor auxiliar de Para
sitología, Bacteriología, Preparación 
de sueros y vacunas, Morfología o ex
terior, Derecho de contratación de 
animales domésticos, ZoVecnia ge
neral y especial de mamíferos y aves 
y Agricultura, vacante en la Escuela 
Superior de Veterinaria de esta Cor
te, quede constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: D. Dalmacio García e 
Izcara, Consejero de Instrucción pú
blica y Director de la Escuela Supe
rior de Veterinaria de esta Corte.

Vocales: D. Gabriel Bellido Lüque, 
D. Victoriano Colomo Amarillas, don 
Pedro González Fernández y D. José 
Saraza Murcia, Profesores numera
rios de las Escuelas Superiores de 
Veterinaria de Córdoba, Madrid, León 
y Córdoba, respectivamente.

Como suplentes actuarán: D. Juan 
de Dios González Pizarro, D. Pedro 
Moyano y Moyano, D. Justino Velas- 
co Fernández y D. Indalecio Hernan
do Martín, Profesores numerarios de 
las Escuelas Superiores de Veterina

r ia  de Zaragoza los dos primeros y el 
último, y de León el tercero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
1 Ssu conocimiento y efectos. Dios guar- 
' de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
[ de Abril de 1927. 
i p. D.,
I GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 667.
limo. Sr.: Jubilado, a su instancia, 

por imposibilidad física, el Auxiliar 
numerario de la Universidad de Gra
nada D. Carlos Ocaña López, por Real 
orden de 27 de Abril próximo pasa
do, correjponde dar los ascensos de 
escala reglamentarios, y en su vir
tud,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Auxiliar nume
rario D. José Grau Guinart, de la 
Universidad Central, pase a ocupar 
el número 37 de la primera catego
ría del escalafón de Auxiliares, con 
la gratificación anual de 4.000 pese
tas; D. Nicasio Benlloch Giner, de la 
de Valencia, el número M de la se
gunda categoría, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, y ÍD. Santiago Vare-

la Menéndez, que solicitó el reingre
so como excedente y le fué concedido 
por Real orden de 25 de Mayo de 
1926, el número 2 de la tercera ca
tegoría, con destino a la Facultad de 
Derecho de la Universidad de San
tiago y sueldo anual de 3.000 pesetas 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 663.

limo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen deb Consejo de Instrucción 
pública, en Vvírtud de oposición, tur
no libre, y propuesta del Tribunal 
calificador,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Enrique Moles y 
Ormella Catedrático numerario de 
Química inorgánica de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, 
con el haber anual de 6.000 pesetas,
1.000 más de aumento y demás ven
tajas de la ley; declarándose vacan
te, a los efectos y en cumplimiento 
de lo prevenido en el Real decreto 
de 31 de Julio de 1904, el cargo de 
Auxiliar numerario de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad Cen
tral, que el interesado viene desempe
ñando.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cumplimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 669.

limo. Sr.: De confornwdfad con el 
dictamen del Consejo de Instrucción 
pública, en virtud de aposición, turno 
libre, y propuesta dej Tribunal cali
ficador,

S, M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Agustín Pedro y 
Pons, Catedrático numerario de Pato
logía médica, con su clínica dé la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona, con el haber anual de
6.000 pesetas, 1.000 más por residen
cia y demás ventajas de la Ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 670. 
limo.. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, 
en virtud de oposición, tumo de Au
xiliares y propuesta del Tribunal ca
lificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Cándido Torres y 
González Catedrático numerario de 
Química orgánica aplicada a la Far
macia y Prácticas de Laboratorio de 
la Facultad de Farmacia de la Uní-* 
versidad de Barcelona, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, 1.000 más por 
residencia y demás ventajas de la Ley; 
declarándose vacante, a los efectos y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el Real decreto de 11 de Julio de 1904, 
el cargo de Auxiliar temporal de la 
Facultad de Farmacia de la Universi
dad Central que el interesado viene 
desempeñando.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 do Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 671-
limo. Sr.: Desierto, por falta dé 

aspirantes, el concurso de trasla-; 
ción a que reglamentariamente y 
por Real orden de 31 de Marzo úl
timo (G a c e t a  del 12 de Abril) fué 
anunciada la provisión de la Cáte
dra de Medicina legal y Toxícalo^ 
gía, vacante en la Facultad de Me-j 
dicina de la Universidad de San-? 
tiago, y de conformidad con lo pre
venido en los artículos 4.° al 6.® del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que la expresada Cátedra 
se anuncie a oposición, turno dé 
Auxiliares, que legatmente corres
ponde. /

2.® Que los aspirantes habrán 
de cumplir rigurosamente cuantos 
requisitos y circunstancias se sé-- 
ñalan reglamentariamente en el 
respectivo anuncio de la oposícióltt, 
bajo pena de ser excluidos,
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3.° Que en debido cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923, que mo
dificó el artículo 10 del Reglamen
to de oposiciones a Cátedras de 8 
[de Abril de 1910, en el plazo de 
lun mes, a contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  

p e  M a d r id , todas las Facultades 
de Medicina de las Universidades 
del Reino, propondrán a este Mi
nisterio aquellas personas, sean o 
no Catedráticos, que estimen ca
pacitadas para juzgar la oposición, 
¡en el número que tengan a bien y 
[expresando los motivos que justi
fiquen la propuesta.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
[años. Madrid, 7 de Mayo de 1927.

CALLEJO

geñor D irector general de Ense
ñanza superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 124.

limo. Sr.: Por conveniencia del ser
vicio y con el fin de evitar a los To
rreros que sirven en propiedad sus 
¡destinos los perjuicios que se les oca
sionarían con su traslado forzoso a 
¡otras señales, por haber sido reduci
da la dotación de ios faros a que se 
hallan afectos en ia actualidad,

S. M, el Rex  (q. B. g.R de conformi
dad con el informie emitido acerca del 
particular por el Servicio Central de 
Señales Marítimas, ha tenido a bien 
disponer:

1.* Los aspirantes aprobados para 
Torreros de faros que se hallan en 
¡expectación de ingreso en el Cuerpo 
y tengan hechas las prácticas regla
mentarias, podrán ser destinados, a su 
instancia, como Torreros agregados, 
dependientes de servicio» no solamen
te a las señales donde haya asignado 
personal de esta clase, según lo dis
puesto en la Real orden de 17 de Mar- 
feo último, sino también a las vacan
tes y resultas de las mismas que no 
hubieran sido solicitadas por Torre
aos con derecho a ocuparlas, debien
do los nombrados realizar los traba
jos que en relación con el servicio de 
|a luz, aparatos, edificios y demás les 
Ohroaniende el Torrero encargado,

2.° Una vez agotado el número'de 
Aspirantes que soliciten dichas pla
cas, serán nombrados para las vacan

tes que vayan produciéndose Los de
más Aspirantes, por el orden de an
tigüedad con que figuran en la rela
ción de aprobados, entendiéndose que 
erque renuncie no podrá ser nombra
do nuevamente para ocupar las pla
zas de referencia. ,

3.° Los Torreros agregados perci
birán, además del jornal señalado en 
la expresada Real orden de 17 de Mar
zo, las gratificaciones que les corres
pondan con arreglo a la cíasificacióií 
del faro a que se les destine, con car-' 
go al capítulo 15, artículo 2.°, concep
to 6.o del presupuesto vigente de este 
Ministerio, y se les facilitará cusa y . 
moblaje como a los demás Torreros.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1)927.

BENJÜMEA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Núm. 125.

limo. Sr.: En vista de la comuni
cación del Ingeniero Jefe de la Di
visión Hidráulica del Segura, fecha 
28 de Abril último, dando cuenta del 
injustificado retraso con que el In
geniero primero afecto a la misma, 
D. Manuel Díaz Ronda, estudia y re
dacta los proyectos a su cargo, no 
obstante las reiteradas advertencias y 
excitaciones que para ello se le han 
dirigido por el citado Ingeniero Jefe 
a fin de que los termine,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do disponer que el Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Salvador Pérez 
de Labor da, gire una visita a la ex
presada Jefatura para averiguar las 
causas que motivan el retraso con que 
el Ingeniero Sr. Díaz Ronda realiza 
los trabajos que aquélla le ha enco
mendado y proponga, si a eHc hu
biere lugar, las sanciones que estime 
pertinentes, abonándosele por la eje
cución del citado servicio las dietas 
que por su categoría le correspondan, 
con arreglo a lo prevenido en ía Real 
orden de 18 de -Junio de 1924, éon 
cargo al capítulo 1.°, artículo 4.°, con
cepto 1.° del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 1927.

BENJÜMEA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E I NDUSTRIA

REAL ORDEN

Núm. 3S3.

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se publique en la Ga* 
c e t a  d e  M a d r id  el escalafón del per. 
sonal técnico admlnistralivo y auxi
liar de este Ministerio de Trabajo. 
Comercio e Industria, totalizados los 
servicios respectivos al 31 de D i
ciembre último, concediéndose un pla
zo de un mes, a partir de la fecha 
de su publicación en dicho periódico 
oficial, para las reclamaciones al 
mismo y para que en dicho plazo 
completen su documentación los fun
cionarios que hayan dejado de pre
sentarla. ( Véase ia  G a c e t a  del día 15 
de Mayo actual, Anexo único, pd- 
gina 386.)

Lo que de Real orden divo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1927.

AUNQS

Señor Jefe de la Sección de Personaí 
de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE L A  
GOBERNACIÓN 

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con. esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 del 
Agosto de 1924, modificar la clasifica* 
eiún de la Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de Hospitaíet (Barce
lona), en el sentido de que dicha In
tervención sea considerada como dé 
primera clase.

Madrid, 18 d-e Mayo de 1927.— El 
Director general, Rafael Muñoz. ,

Habiendo sido nombrado D. Maria-- 
no Méndez Moreno Interventor de fon
dos del Ayuntamiento de Orihuela 
(Alicante), se publica conforme a lo 
dispuesto en el artículo 72 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 18 de Mayo de 1927,.— El 
Director general, Rafael Muñoz.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Rectificación de errores del plan de 
obras por contrata de conservación de 

carreteras.
En la relación de obras de conser

vación de todas clases de las carre
teras del Estado que se han de su
bastar por las Jefaturas de Obras pú
blicas durante el actual ejercicio eco
nómico de 1927, publicada en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de 21 die Abril últi
mo, en sus páginas 529 a 536, ambas 
Inclusive, existen los errores siguien
tes:

Begun oficio'"del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de León, e¡n vez de los 
kilómetros 14, 66 y 67, que figuran 
por error de copia en la¡ propuesta 
por él remitida para la carretera de 
Villacasitín a Vigo, y como consecuen
cia, también en la página 532 de la 
mentada G a c e t a , debe decir kilóme
tros 96 y 97.

En la página 534, en la carretera 
de Oviedo, Ribadesella a Cañero, kiló
metros 107 al 123, dice en la columna 
“Presupuestos”, 58.5-29,49, y debe de
cir 58.529,25.

En la misma página 534, en la anua
lidad para 1927 del grupo de carre
teras referente a Pontevedra, de Re- 
dondela a La Guardia, kilómetros 15 
al 27 y 24 al 31, y Vigo a Vine lo®, 
kilómetros 1 al 3 y *6, se dice: 11.700, 
y debe decir: 11.600.

En la misma página 534, en la pri
mera carretera relativa a Sevilla, en 
la anualdad para 1928, pone 69.055, y 
debe poner 59.055.

En la página 535, en la antepenúlti
ma carretera de Teruel y en la anua
lidad para 1928, figura la cantidad de 
23.873, y debe ser la de 23.878,60.

En la página 535, en el total de la 
columna “Presupuestos”, de Vallado
lid dice 270.766,40, y debe decir 
272.766,40.

En la página 536, en la última ca
rretera de Zaragoza, dice kilómetros 
9 al 26, en vez de 9 al 25.

En la página 536, en la ¡seguíida 
ca-rrolera de Santa Cruz de Tenerife, 
en la anualidad para 1927, dice 14.938, 
! debe decir 13,938.

Madrid, 13 de Mayó de 1927.—El
r>i rector general, Gelabert.

AGUAS— TRABAJOS HIDRÁULICOS

Rectificación.
En la recticación de erratas jfisérta 
a Gaceta  d e  Ma d r id  & úm é*o 48®,

referente al Reglamento, provisional 
¡de la Confederación Hidrográfica del 
Segura, publicado en aquélla con fe
cha 24 de Marzo último, se omitie
ron algunas en los párrafos que se 
reproducen a continuación, debida
mente corregidas:

Articulo 21. Apartado C), párrafo 
cuarto :

Sólo podrán votarse los siguientes 
Síndicos y suplentes: En la zona pri
mera, tres; en la segunda, dos; en la 
sexta, cuatro; de los cuatro, tres y 
cinco, respectivamente, que han de 
elegir cada zona.

Artículo 24. Apartado G):
Los molinos que aprovechan las 

aguas que discurren por las acequias 
del río Segura y afluyentes votarán 
con los heredamientos o ante las Me
sas electorales constituidas en cada 
Municipio en defecto de aquéllos; pero 
los que utilicen aguas del mismo río 
se considerarán como industriales, y 
participarán como tales en la elección 
de sus SíndieoB, estimándose bus vo
tos en la proporción que para todos 
los efectos de relación con los regan
tes se consíideran estos artefactos, se
gún costumbre establecida respecto al 
agua utilizada.

Madrid, 14 de Mayo de 1927.—El 
Director general, Gelabert.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

Habiéndose padecido errores mate-: 
ríales en la publicación del escalafón 
de funcionarios pertenecientes a la 
escala técnico-administrativa y auxi
liar de este Departamento, totalizado 
en 31 de Diciembre último y publica
do en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  correspon
diente al día 15 del actual, se publi
can a continuación rectificados dichos 
errores: /

D. Mariano Robledo Labaig, nacido 
en 23 de Enero de 1882; D. Carlos 
Créstar Hargrave, en 25 de Mayo de 
1864; D. Rafael Bermudo Boriano Fió-? 
rez Estrada, en 13 de Julio de 1879; 
D. Víctor Hernández Font, en 5 de 
Septiembre de 1899; ¡p, José Castel 
González, én 20 de Agosto dé 1880; 
D. Fermín Lórigá Undaveitia, e# 4 dé 
Eneró de 1890; D. Manuel Martínez dé, 
Ubago, m  8 de Agostó de 1877; don 
Pedro ¡MiÉjtósB ^arcíanMartín, en m  
dé ííoVieírfce; de Í,8¡81; p. Esteban 
Gómez ¡M, éfi 18 dé Juni o d é 1892 ; 
|X ¡Raffcieí del Cerro, m 6t de;

Noviembre de 1875; D. Juan José PoG 
zuelo Varona, en 21 de Mayo de 1883; 
D. Júan Bernaldo de Quirós y Acesia, 
en 3 de Abril de 1883; D. Joaquín Paj&a 
do Varela, en 14 de Marzo de 1892;’ 
D. José Gómez Espina, en 3 de Marzo 
de 1890; D. Antonio Porras Márquez, 
en 17 de Junio de 1886; D. José Ga  ̂
sais Santaló, en 27 de Agosto de 18(94j; 
D. Andrés Mancebo Fernández, en Ij 
de Octubre de 1894.

D. Manuel Fernández Izaguirre, to
tal de servicios prestados en la clase; 
y categoría respectiva, tres arios, tre | 
meses y ocho días; D. Garlos Sedaño, 
Flores, tres años, tres meses y ochó 
días; D. Nabor Quintana Montoto, tres, 
años, tres meses y cinco días; D. Má,** 
nuel Rodríguez Frutos, tres años, tres 
meses y cuatro días; D. Francisco. 
Martínez-Orozco y Martí, tires añog, 
un mes y veintiún días; D. Benjamífi 

‘Casado Rodríguez, tres años, un mol 
y siete días; D. Antonio, Naranjo Biví* 
dones, dos años y once meses; D. Luís 
Candela Gallego, dos años, nueve mea 
ses y veinticinco días; y todos estos; 
señores, como total de servicios pres-* 
tados al Estado, seis años y nueve me> 
ses.

Doña Carmen Mora Chauri, doñ| 
Carmen Martín Peñalva, D. Benito 
Blanco Fernández, D. Luis Burguilló 
Cantó, D. Femando Marabini Berra, 
D. Angel Pérez Rodríguez, doña Cofia 
cepción Torres Miaryá, doña Ciará 
García Gómez, D. Juan Menéndez 

• Arranz, D. Rafael Villanas Morales, 
D. Luis Reymundo Miariño, D. PedrS 
Ortiz Aragonés y D. José García Núa 
ñez de Haro, qué han de aparecer cop 
un total de servicios prestados én su 
clase y cateigioría, así como igualméHf 
te al Estado, de dos años, seis meses.

D. José Navas Martínez, D. Fraficis*? 
co José Feliú, D. Florencio Montojp 
Burguero, D. Manuel Méndez Luqué, 
doña Isidora Pedrero González, D. Jos 
sé, María de la Torré Rodas, D. José 
goler Hernández, D. José Cánovas Ar^ 
pao, D. Carlos Pifiar Multédó, D. Anp 
drés Oonesa Jiménez, D. Diego Reverá 
te Früétuosó, D. Eduardo Sánchez Ar* 
joña, D, Ernesto Botella Mbntoya, do# 
Emilio Fefnénia Alisedo y D. Juá# 
Bautista Sánchez Pérez, con ufi totál 
dé servicios al. Estiado y en la catego- 
íía  y clase respectiva de seis años, 
nueve unieses.
!—   —    "

Sucesores, dé, Rivadeneyra (S. A.).
Paseo dé gafi yicente, 20.


